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El diseño frente a la incertidumbre

Soto Walls, Luis 

Resumen

En la mayoría de los estudios que se han realizado para 
intentar definir cuáles son las tendencias en la educa-
ción del futuro próximo, donde el impacto de las TIC 
ha modificado, de manera irreversible, las formas de 
aprender, se pueden visualizar los impactos tanto en 
los actores y los planes de estudio como en los recursos 
materiales y espaciales.

Ha quedado claro que las clases magistrales desapare-
cerán y el profesor ya no ejercerá sólo como transmi-
sor de conocimientos, sino que su papel se enfocará en 
guiar al alumno a través de su propio proceso de apren-
dizaje, desdibujándose cada vez más la línea que separa 
a quienes enseñan y a quienes aprenden, incrementan-
do la corresponsabilidad de los alumnos en la toma de 
decisiones sobre los contenidos de su aprendizaje. 

El currículo de los planes de estudio deberá ser flexible 
y adaptarse a las necesidades de cada alumno. La Inter-
net será la principal fuente de acceso, el idioma inglés 
será cada vez más importante para poder acceder a la 
información en un mundo global, el diseño de los espa-
cios para el aprendizaje irá cambiando para favorecer 
el trabajo en equipo, con mobiliario versátil, móvil y 
transformable.  

El dominio de competencias les permitirá contar con 
las capacidades de manera integral, para actuar eficaz 
y eficientemente en situaciones inciertas y complejas 

las cuales se modificarán constantemente, haciendo 
uso de los conocimientos pero sin limitarse a ellos.

Sin embargo, se entiende que con mayor frecuencia se 
requeriría de una serie de cambios en la forma en que 
se aprende a diseñar, el impacto en los planes y progra-
mas de estudio deberá ajustarse, no sólo a los avances 
en los aspectos técnicos y operacionales, sino también 
en el perfil de sus egresados. 

Para que el profesional de diseño que formamos pueda 
abordar la complejidad a la que se enfrenta al intentar 
la resolución responsable de las problemáticas tanto 
de los individuos, como de la sociedad en su conjun-
to, debemos garantizar que adquiera conocimientos 
y habilidades metodológicas, técnicas, emocionales y 
comunicativas que le permitan una formación como 
ciudadano comprometido que actúan de manera cons-
tructiva para resolver las problemáticas de la sociedad. 
El artículo analiza la relación entre la formación de 
competencias ciudadanas en el diseñador y su corre-
lación con el aprendizaje del diseño como solución de 
problemas en un contexto complejo.

Palabras clave 

Competencias ciudadanas, formación sustentable, for-
mación holística

Cuando se hace una reflexión prospectiva sobre las 
condiciones que requerirá la educación y en particular 
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la de nivel profesional, para responder a las demandas 
de una sociedad 5.0, resulta una gran tentación la de 
orientar nuestro análisis hacía los recursos pedagógi-
cos sustentados sobre las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación así como, los espacios físicos y 
virtuales donde se lleven a cabo los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje.

Sin embargo, el reto es mucho más amplio. Aunque los 
recursos tecnológicos permiten una mayor rapidez en 
la obtención y el manejo de la información, rompiendo 
los espacios y facilitando el acceso a diferentes fuentes, 
al agilizar a su vez, diversas operaciones que en otros 
tiempos requerían del desarrollo de complejas “habili-
dades de oficio”, no dejan de ser sólo recursos que de-
ben estar supeditados a los procesos que se dan con la 
sinergia entre los alumnos, los profesores y los planes 
y programas de estudio que orientan los aprendizajes 
previstos. De nuestros alumnos podemos decir mu-
chas cosas y caracterizarlos de diversas maneras, pero 
lo que manifiestan es su interés por estudiar una licen-
ciatura con la esperanza de adquirir una serie de cono-
cimientos y habilidades que les permitan desarrollarse 
en el ámbito laboral, haciendo lo que les es motivador 
y satisfactorio y que eventualmente con ellas, logren 
acceder a una calidad de vida igual o mejor a la que 
tienen en la actualidad. 

Hoy la universidad contempla la educación de sus alum-
nos como un derecho y a la vez, como un instrumento 
para el desarrollo de la personalidad del individuo y de 
las sociedades al fortalecer el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales, favorecien-
do la comprensión y la tolerancia entre grupos y na-
ciones para el mantenimiento de la paz. (Foro Mundial 
sobre la Educación, 2000). Por lo tanto, los alumnos 
deben adquirir conocimientos, aptitudes, actitudes, 
competencias y valores necesarios para poder hacerle 
frente a los desafíos locales y globales actuales y futu-
ros. Lo anterior cambia la concepción que se tenía del 
alumno como un receptor pasivo de conocimientos, a 
quien se le habilita para generar un recurso humano 
que satisfaga al mercado laboral. Actualmente, se le 
considera un agente activo a quien, con los elementos 
que se le enseñan, desarrolla un pensamiento crítico y 
sistémico que favorece la resolución analítica de proble-
mas a través de la creatividad, el trabajo en colaboración 
y la toma de decisiones en situaciones complejas y de in-
certidumbre, además, se le brindan elementos para que 

cuente con una comprensión de los desafíos mundiales.  
Durante las últimas dos décadas se ha venido traba-
jando en el ámbito mundial sobre el concepto de com-
petencias profesionales, con base en el constructo que 
se generó a partir de la formación del Espacio Europeo 
de Educación Superior, con el cual se pretendía homo-
logar y establecer equivalencias entre los diferentes 
sistemas educativos de los países que conformaban 
la Unión Europea. En nuestros días, una competencia 
profesional se considera como la capacidad para ac-
tuar eficazmente en una situación definida, haciendo 
uso de los conocimientos pero sin limitarse sólo a ellos. 
(Carreras y Perrenoud,  2008).

Las competencias profesionales son mucho más que 
conocimientos y habilidades, son operaciones men-
tales complejas como: asociar, inferir, relacionar, in-
terpretar, tomar decisiones y encontrar soluciones a 
problemas específicos haciendo uso de saberes y éstas, 
se crean a partir de situaciones de interacción, transfe-
rencia y combinación de variables.

Villarini (1995) plantea que las competencias tienen 
las siguientes características:

a) Son aprendizajes mayores o comprensivos, resul-
tado de la totalidad de experiencias educativas 
formales e informales.

b) Son habilidades y capacidades generales que la 
persona desarrolla gradual y acumulativamente 
a lo largo del proceso escolar educativo.

c) Son características generales que la persona 
muestra en multiplicidad de situaciones y esce-
narios como parte de su comportamiento.

d) Son características que una comunidad estima 
como cualidades valiosas del ser humano.

e) Son capacidades generales que se desarrollan 
como parte del proceso de madurez, a partir del 
potencial humano para el aprendizaje, y ante los 
retos que las diferentes etapas de la vida le plan-
tean a la persona.

f) Son un poder o una capacidad para llevar a cabo 
multiplicidad de tareas en una forma que es con-
siderada como eficiente o apropiada.
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Existen distintas tipologías de las competencias pro-
fesionales propuestas por los investigadores, sin em-
bargo, aquí se propone un esquema básico que abar-
ca diferentes enfoques y en los que se establecen las  
siguientes:

• Competencias básicas. Se refieren a aquellas que 
permiten contar con una base para la apropiación 
y aplicación del conocimiento en las diferentes 
disciplinas como: el pensamiento lógico-mate-
mático en el manejo de operaciones generales; 
habilidades digitales; habilidades comunicativas 
y de expresión, como el lenguaje, los idiomas y el 
dibujo, etcétera.

• Competencias específicas. Son las que permiten 
la comprensión conceptual de temas y proble-
máticas propias de la disciplina y su aplicación 
en la resolución de problemas dentro del perfil 
profesional.

• Competencias laborales. Éstas tienen que ver 
con la capacidad del profesionista para desem-
peñar una función productiva en escenarios 
laborales, más allá de sus capacidades discipli-
narias y que, usando diferentes recursos y en 
ciertas circunstancias, permiten asegurar el lo-
gro de los resultados previstos. Aquí es donde 
encontramos la capacidad de dirección de pro-
yectos, trabajo en equipo y colaborativo, resolu-
ción de conflictos y relación orgánica dentro de 
las instituciones, etcétera.

• Competencias emocionales. Son aquellas que 
permiten el desarrollo personal, la autoestima, 
tolerancia a la frustración y la capacidad de lide-
razgo en los proyectos, etcétera.

• Competencias Ciudadanas. Son un conjunto 
de conocimientos, actitudes y habilidades que 
articulados con una serie de valores, hacen del 
individuo un ciudadano en el ámbito nacional y 
mundial con un compromiso por la democracia, 
que está dispuesto a actuar de manera justa, 
ética, constructiva y responsable ante la socie-
dad. En este tipo de competencias se integran 
aquellas que tienen que ver con la formación 
para la sustentabilidad.

En relación con las competencias ciudadanas hay que 
decir que no dependen exclusivamente del conoci-
miento, sino de las habilidades para relacionarse con 
otros, por lo que se debe buscar ser competente en las 
relaciones personales y sociales, desarrollar habilida-
des cognitivas, emocionales y comunicativas que per-
mitan tomar decisiones y generar acciones dentro de 
ambientes colectivos. Se requiere generar condiciones 
donde los alumnos sean conscientes de sus derechos, 
capaces de argumentar, razonar y generar confianza 
en diferentes situaciones.

La formación en competencias ciudadanas requiere de 
una construcción teórica inteligente que reconozca que 
a los problemas no se les puede dar respuestas válidas 
para todos los contextos y durante todas las épocas. 
Que permita analizar y tratar de resolver las proble-
máticas de la sociedad y de la humanidad en su con-
junto, sin pretender simplificar demasiado las realida-
des complejas y en permanente cambio.

También es importante tomar en cuenta que la forma-
ción ciudadana, no sólo sirve a la sensibilización de los 
profesionales del diseño en cuanto a su responsabilida-
des éticas dentro del contexto en el que se desempeñan 
o en el ámbito mundial, sino que es parte de una forma-
ción holística e integral propia del valor que aporta en su 
ejercicio profesional, ya que el diseñador requiere poseer 
la capacidad para visualizar el conjunto de la problemáti-
ca y entender la relación de las diferentes variables con 
el sistema y así, poder jerarquizarlos y balancearlos a fin 
de dar una serie de respuestas pertinentes al problema.
 
La visión de conjunto, permite dirigir las acciones en 
beneficio de la solución integral y orientar los aspectos 
técnicos, metodológicos, sociológicos, psicológicos, 
estadísticos, la modelizaciones teóricas, las proyec-
ciones logísticas y mercadológicas, etc., con el debido 
peso dentro de la solución propuesta.

Considerando la tipología de aprendizaje propuesta 
por la unesco (2015),  en el documento que presen-
ta sobre la Educación para el Desarrollo Sustentable, 
donde se habla de los distintos modos de aprender que 
si se aplican de manera adecuada a una visión integral 
sobre la educación para la ciudadanía, podemos consi-
derar nueve formas básicas de aprendizaje las cuales se 
presentan en orden de complejidad creciente:
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1. Aprendizaje disciplinar. Orientado a la compren-
sión conceptual de temas y problemáticas pro-
pias de la disciplina, que permiten entender a la 
misma.

2. Aprendizaje transmitido. Es el tipo de aprendi-
zaje de carácter inductivo, busca trasladar el co-
nocimiento adquirido en la disciplina como parte 
del “estado del arte” de la misma.

3. Aprendizaje sistémico. Señala las interrelaciones 
entre los diferentes elementos de la realidad y 
sus variables dentro de un sistema, sin olvidar 
sus sinergias y efectos derivados.

4. Aprendizaje social multidisciplinar. Se busca que 
el aprendizaje se lleve a cabo en un ambiente de 
intercambio entre las visiones de diferentes dis-
ciplinas que intervienen en el proyecto, aunque 
cada una se desempeña con sus propios princi-
pios disciplinarios y estilos de trabajo.

5. Aprendizaje interdisciplinario. En él colaboranva-
rias disciplinas en la solución del problema pero 
con una conducción central y con la negociación 
de las partes para la toma de decisiones.

6. Aprendizaje por descubrimiento. Éste, se en-
cuentra impulsado por la creatividad, la inven-
ción, la experimentación y la innovación.

7. Aprendizaje basado en el pensamiento crítico. 
Busca que el alumno comprenda que el conoci-
miento es incompleto y subjetivo, que los siste-
mas no son estáticos y se transforman de ma-
nera continua, que presentan disfunciones las 
cuales pueden ser identificadas y corregidas y 
que cuando se afecta a un elemento del sistema, 
se afecta el funcionamiento del conjunto.

8. Aprendizaje basado en problemas. Pretende res-
ponder a un problema real el cual debe definirse 
flexiblemente, en el entendido de que según la 
cantidad de variables que intervienen en el mis-
mo, el punto de partida puede ser más o menos 
incierto y las soluciones se pueden prever dentro 
de un rango amplio. Eso requiere de una base me-
todológica que permita trabajar inter y transdis-
ciplinariamente, con un muy eficiente esquema 

de información en tiempo real, para que todos 
los participantes la conozcan y pueden utilizarla 
en la evaluación y toma de decisiones.

9. Aprendizaje participativo y colaborativo. Sirve 
para poner en juego la adquisición de  habili-
dades para desarrollar trabajo colaborativo en 
grupos diversos, y reconoce el derecho de las 
personas a participar y decidir el las cuestiones 
que les afectan y en los procesos de desarrollo 
sustentable y ciudadano. Favorece el desarrollo 
de las habilidades argumentativas de toma de 
decisiones y el compromiso democrático.

Al considerar la tipología anterior sobre las formas de 
aprendizaje, podemos intentar tener  una representa-
ción gráfica del aprendizaje en la licenciatura, trazando 
un polígono que represente el porcentaje en el uso de 
cada una de ellas, tomando en cuenta el conjunto de 
los cursos que contemplan el plan y programa de es-
tudios, o cada uno de ellos por separado. Lo esperado 
es que los polígonos resultantes de los primeros cursos 
de la licenciatura, presenten un mayor volumen en las 
formas de aprendizaje menos complejas y al avanzar 
en los cursos vayan transitando a formas de aprendi-
zaje más complejas, hasta utilizar básicamente las tres 
últimas. Lo anterior no es estático y puede variar según 
las adaptaciones que el docente realiza en los cursos, 
pero orienta en lo que se puede evaluar con relación a 

Figura 1: Ejemplo del polígono resultante en relación con el por-

centaje del uso de cada uno de los nueves modos de aprendizaje 

propuestos.
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los aprendizajes y las competencias que se espera ad-
quieran los alumnos.

Las competencias que tienen que ver con la formación 
de ciudadanía y la construcción de sociedades susten-
tables, requieren de la adquisición de aptitudes y acti-
tudes complejas y de estrategias educativas diversas. 
La formación se debe dar a lo largo de toda la licen-
ciatura con procesos transversales, considerando que 
estas competencias se adquieren tanto en la educación 
formal, como en la informal. Por lo tanto, no se trata de 
educar sobre la ciudadanía o el desarrollo sostenible, 
sino para la ciudadanía y el desarrollo sostenible, por lo 
que no basta con incluir una serie de contenidos sobre 
las principales problemáticas, sino de generar compor-
tamientos consecuentes con estos enfoques.

La responsabilidad social como base de la formación 
ciudadana y sustentable, está encaminada a erradi-
car la pobreza, reducir las desigualdades, proteger 
el medio ambiente e impulsar el crecimiento econó-
mico con miras a promover economías y sociedades 
más equitativas y más sustentables en beneficio de 
todos los países, en especial entre los más vulnera-
bles, con una educación contextualizada que ten-
ga en cuenta las especificidades locales, nacionales, 
regionales y mundiales, así como la contribución de 
la cultura al desarrollo sustentable y la necesidad de 
respetar la paz, la no violencia, la diversidad cultural, 
el conocimiento local y tradicional, la sabiduría y las 
prácticas indígenas, los principios universales como 
los derechos humanos, la igualdad entre hombres y 
mujeres, la democracia y la justicia social. (Declara-
ción de Aichi-Nagoya, unesco 2014). Ahora bien, el 
concepto de ciudadanía es un constructo que ha ido 
evolucionando históricamente, ya que se encuentra 
condicionado por un conjunto de variables, dentro de 
un tiempo y un espacio definido, el cual responde a 
una sociedad donde se practica, inmerso en un con-
texto cultural, económico y político en continuo cam-
bio. Las sociedades actuales, pretenden garantizar al 
individuo ciertas prerrogativas como la igualdad, la li-
bertad, la autonomía y los derechos de participación y 
lo reconoce como poseedor de una serie de derechos.  
Es un concepto muy elaborado que implica respetar-
nos como libres, autónomos e iguales.

Hoy en día, las sociedades modernas requieren inte-
grar a su visión sobre la ciudadanía las demandas de 

la globalización de la economía, la cultura y el conoci-
miento, que generan una diversidad de intercambios 
entre las personas y las sociedades. 

La relación entre lo global y lo local impacta en las 
formas de educar y hace indispensable el manejo de 
nuevas formas de comunicación, el uso de diferentes 
lenguajes y el respeto a las diferentes formas de com-
portarse, a las preferencias y a las distintas maneras de 
percibir la vida  y las  identidades. 

Lo anterior obliga a formar a los profesionales con nue-
vos marcos de pensamiento que permitan relaciones 
sociales armónicas en los ámbitos políticos, económi-
cos y culturales dentro del mundo globalizado, por lo 
que el concepto de ciudadanía está ligado a la dualidad 
entre lo individual y lo comunitario así como, lo local y 
lo global.

La formación ciudadana pretende contribuir al desa-
rrollo de cada sujeto y de la sociedad en su conjunto y 
debe estar contemplado en los planes y programas de 
estudio de las licenciaturas de diseño y buscar formas 
didácticas de trabajo que les permita a los alumnos 
poder adaptar su quehacer profesional a la sociedad 
donde se desenvuelven, en búsqueda continua del bien 
común y la calidad de vida de sus integrantes. Para po-
der lograr que los alumnos adquieran competencias 
ciudadanas es indispensable que pongan en práctica 
una serie de aspectos fundamentales de la convivencia 
y puedan asimilarlos de manera vivencial.

Algunos principios que podrían considerarse en la for-
mación ciudadana práctica, serían los que nos aporta la 
Corporación para la Participación Ciudadana (1998):

• Respeto y valoración de la diferencia
• Equidad de género, étnico y de credo
• Prevalencia del bienestar colectivo sobre el bien-

estar individual
• La Tolerancia
• La no violencia en la solución de conflictos
• La solidaridad
• Acatamiento de las normas establecidas demo-

cráticamente
• Autonomía electoral
• Armonía con la naturaleza
• Participación activa y consciente
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En el currículo de las licenciaturas para la formación de 
profesionales en diseño, se incluyen un grupo amplio 
de conocimientos y habilidades por aprender y aplicar,  
pero de acuerdo con diferentes estudiosos de las dis-
ciplinas, es fundamental la generación de actitudes 
que den sentido al quehacer de los profesionales y les 
permita ser agentes de cambio en la sociedad contem-
poránea, las cuales deben estar presentes en la adquisi-
ción de las competencias profesionales, estas actitudes 
se puede esquematizar de la siguiente manera:

• Buscar eficaz y eficientemente una comunica-
ción significativa y creativa.

• Favorecer la aplicación de los conocimientos y 
habilidades utilizando un pensamiento sistémi-
co, creativo y crítico.

• Garantizar la interacción social efectiva y parti-
cipativa. 

• Actuar bajo los preceptos de una conciencia ética 
y responsable.

• Desarrollar la sensibilidad estética desde una vi-
sión integral.

• Tener conciencia histórica y cívica que les per-
mita ubicarse en el contexto donde se desem-
peñan.

• Proponer soluciones a los problemas de diseño 
con conciencia ambiental y cuidado de la salud.

• Reafirmar la autoestima personal y sobre el co-
nocimiento y experiencias adquiridas.

• Fortalecer el sentido de trascendencia e influen-
cia en el mundo en el presente y en el futuro.

Conclusiones

Es importante reconocer que la formación de los pro-
fesionales dentro del campo del diseño posee una serie 
de particularidades, su implicación directa con la socie-
dad donde quienes actúan como interlocutores son un 
grupo de individuos que ya tienen la  visión de un estilo 
de vida, y sus intereses y motivaciones van a responder 
a esa visión, cada vez que ésta se modifique se modi-
ficará su referente de trabajo. La formación que como 
universidad les podemos ofrecer, tiene que permitirles 
contar con una serie de capacidades y competencias que 
les habilite para responder con eficacia y eficiencia a las 
problemáticas a las que se enfrenten, adaptándose en sus 
formas de trabajo y en consecuencia a las metodologías, 
conocimientos, habilidades y actitudes que les demande 
su realidad. (Murga-Menoyo, 2015) Podemos establecer 

cuatro competencias generales para lograr una forma-
ción integral que englobe la visión de formación ciudada-
na y sustentable de los diseñadores:

Competencia 1: Reflexión sistémica, la cual im-
plica la actitud para organizar el conocimiento 
y articular el trabajo de diseño considerando el 
contexto global y local, lo multidimensional y lo 
complejo. El pensamiento sistémico permite una 
visión de amplia relacional que vincula entre sí 
los factores que intervienen en un conjunto y 
cada uno de ellos con el todo.

Competencia 2: Análisis crítico, que se encuen-
tra muy vinculado con el compromiso ético e in-
telectual y que está orientada a que los alumnos 
afronten la rigidez de los paradigmas y teorías 
científicas existentes y no permiten la autono-
mía del pensamiento ni la innovación como res-
puesta a problemáticas complejas.

Competencia 3: Compromiso ante la responsa-
bilidad hacia las generaciones presentes y futu-
ras, que está dentro del terreno de la ética y que 
inspira el documento de la “Carta de la Tierra” 
que es un referente fundamental para la educa-
ción y para el desarrollo sostenible. Plantea una 
nueva perspectiva de vida, de los conceptos de 
cuidado y de solidaridad. La responsabilidad se 
establece con cuatro características: es universal 
en el plano local, en el nivel del entorno próximo, 
y también global; es sincrónica ya que afecta a 
todos los seres vivos que habitan en el presente 
histórico; es diacrónica porque también afecta 
a las generaciones futuras y es diferenciada, ya 
que existe una mayor obligación moral de mane-

Figura 2: Competencias básicas en la formación sustentable y 

cuidadana de los profesionales del diseño.
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ra proporcional a las posibilidades y medios a dis-
posición de cada persona, cuanto mayores sean 
éstos, mayor será su responsabilidad.

Competencia 4: Toma de decisiones colabora-
tiva ya que la participación es básica en el de-
sarrollo ciudadano y sustentable, el cual es en 
principio endógeno, pues, surge desde el interior 
de los grupos sociales y corresponde a su propia 
cultura, a sus necesidades sentidas, a sus aspira-
ciones y circunstancias históricas.
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